
 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral  

 
Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados 

por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su décima sexta 

sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada 

el 12 de marzo de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad con modificaciones el orden del día de la décima sexta sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, 

Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales, 

quedando de la siguiente manera: 

 

ORDEN DEL DÍA CON MODIFICACIONES 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. 

 

3. Dictamen número treinta y tres, que presenta la Comisión del Reglamentos y Asuntos 

Jurídicos, por el que se aprueba la "DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE CUBRIRÁN 

LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORAL 

DENTRO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO LA LISTA DE RESERVA CON LAS PERSONAS HABILITADAS 

PARA DESEMPEÑAR EL CARGO REFERIDO EN CASO DE VACANTES ADICIONALES DENTRO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”. 

 

3.1 Dispensa del trámite de lectura.  

3.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

4. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo 

General, por el que se aprueba el “NOMBRAMIENTO DE LAS CONSEJERAS Y 

CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES II, III, IV, X y XIV 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021”. 

 

4.1 Dispensa del trámite de lectura.  

4.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

4.3 Toma de Protesta de Ley, en su caso. 

 

5. Clausura de la sesión. 
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II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad la excusa presentada por la Consejera Electoral, Olga 

Viridiana Maciel Sánchez, para conocer, intervenir y decidir sobre la integración del 

Consejo Distrital Electoral IV, la cual forma parte del dictamen; con los votos a favor de 

las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales 

 

Se aprobó por unanimidad la excusa presentada por el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales, para conocer, intervenir y decidir sobre la integración del Consejo 

Distrital Electoral VII, la cual forma parte del dictamen; con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, y Olga Viridiana Maciel Sánchez. 

 

Se aprobó por unanimidad en lo general el Dictamen número treinta y tres, que presentó la 

Comisión del Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que se aprueba la "DESIGNACIÓN DE LAS 

PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE CONSEJERA Y CONSEJERO 

ELECTORAL DENTRO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO LA LISTA DE RESERVA CON LAS PERSONAS 

HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO REFERIDO EN CASO DE VACANTES ADICIONALES 

DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”; con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales.  

 

Se aprobó por unanimidad en lo particular, la integración del IV Consejo Distrital Electoral, 

con la excusa presentada por la Consejera Electoral Olga Viridiana Maciel, la cual forma 

parte del dictamen; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales:  

Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, y el Consejero Presidente, 

Luis Alberto Hernández Morales 

 

Se aprobó por unanimidad en lo particular, la integración del VII Consejo Distrital 

Electoral, con la excusa presentada por el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández 

Morales; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, y Olga Viridiana Maciel Sánchez. 
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En razón de lo anterior, se determinó lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la designación de las personas para ocupar las vacantes en cargos 

de Consejera y Consejero Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, con base en las consideraciones del presente 

dictamen y los anexos 1 al 15, en los que se establece el análisis de la idoneidad de las y 

los aspirantes propuestos, de conformidad con lo siguiente: 

 
1. Consejo Distrital Electoral I, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California. (Anexo 1) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Ernesto Daniel Castellano Maeda Consejero Electoral Numerario 21/03/2021- 27/12/2021 

 

2.  Consejo Distrital Electoral II, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California. (Anexo 2) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Fernando David Márquez Duarte Consejero Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

 
3.  Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral III, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja 

California. (Anexo 3) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Gabriela Eloísa García Pérez Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

 

4.  Consejo Distrital Electoral IV, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California.  (Anexo 4) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Juan Valente Mérida Rodríguez Consejero Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

Santa Betsaida Gámez López Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

 
5. Consejo Distrital Electoral V, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California. (Anexo 5) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Kenia Carrillo Bencomo Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

Viridiana Hailim Ayala León Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

Carlos de Reza de la Cruz Consejero Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

 
6. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral VI, con cabecera en el Municipio de Tecate, Baja 

California. (Anexo 6) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Priscila Jiménez Álvarez Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

 

7. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral VII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja 

California.  (Anexo 7) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Carlos Cahue Mora Consejero Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

 

8. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral VIII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja 

California. (Anexo 8) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Diana Elena Lugo Beltrán Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 
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9. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral IX, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja 

California. (Anexo 9) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

María Azucena Hernández Cortes Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

Gerardo Hernández Molina Consejero Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

 

10. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral X, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja 

California. (Anexo 10) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Emilia Ortega Aceves Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

Osvaldo Saavedra Gudiño Consejero Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

Guadalupe Yuliana Navarro Romo Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

Martín Emmanuel Domínguez 

Fuentes 
Consejero Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

Selena Anahí Rodríguez Martínez Consejero Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27/12/2021 

 

11. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral XI, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja 

California. (Anexo 11) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Ana Isabel Jiménez Mondaca Consejera Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27/12/2021 

 

12. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral XII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja 

California. (Anexo 12) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Ángel Israel Romero Meraz Consejero Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

Dylan Rene Majeau Sánchez Consejera Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27/12/2021 

 

13. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral XIII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja 

California (Anexo 13) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Anahí Ojeda Pérez Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

Miguel Ávila Solís Consejero Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

Rocío María del Pilar Rodríguez 

Aguirre 
Consejera Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27/12/2021 

 

14. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral XIV, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja 

California (Anexo 14) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

José Carlos de Arcos Zavala Consejero Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

Alma Guadalupe Quijada Figueroa Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

 

15. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral XVI, con cabecera en el Municipio de Ensenada, Baja 

California (Anexo 15) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Pablo Alejandro Meza Sánchez Consejero Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

Karla Paulette Bojórquez Godínez Consejera Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27/12/2021 
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SEGUNDO. Se aprueba la conformación de la lista de reserva, de conformidad con lo 

expuesto en el considerando XVI, a efecto de llevar a cabo la sustitución de las consejeras 

y consejeros electorales de los consejos distritales, en caso de ausencia definitiva de estos, 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los términos del Anexo 16, el cual 

forma parte integral del presente dictamen.  

 

TERCERO. Se aprueba la integración definitiva de los consejos distritales del Instituto 

Electoral, en los términos mismos en términos del Anexo 17, el cual forma parte integral del 

presente dictamen. Lo anterior, con base en lo expuesto en el considerando XVII.  

 

CUARTO. Se instruye a la Comisión de Reglamentos para que, previo a la instalación de los 

consejos distritales, presente al Consejo General, la propuesta de segunda convocatoria 

para ampliar la lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo de 

Consejera o Consejero Electoral de un Consejo Distrital en caso de vacantes adicionales, 

en términos del considerando XVIII del presente Dictamen.  

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente Dictamen, 

por correo electrónico, a las personas que han sido designadas como consejeras y 

consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto Electoral. 

 

SEXTO. Las personas designadas como consejeras y consejeros electorales de los consejos 

distritales electorales, deberán rendir la protesta de ley y tomar posesión del cargo en la 

sesión de instalación de estos, de conformidad con lo señalado por los artículos 69 y 84 de 

la Ley Electoral. 

 

SÉPTIMO. Se instruye al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo expedir los 

nombramientos correspondientes a cada una de las personas referidas en el punto 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Presidencia del Consejo General que, con base en la integración 

actual de los Consejos Distritales II, III, IV, X y XIV, presente al Consejo General la propuesta 

de la Consejera o Consejero Electoral Numerario que presidirá cada uno de los consejos 

referidos. 

 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva comunique al Instituto Nacional Electoral el 

presente dictamen por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, para los efectos legales conducentes. 

 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realice las acciones necesarias para publicar 

en el Periódico Oficial del Estado los puntos resolutivos del presente dictamen, así como el 

anexo 17, una vez aprobadas las presidencias a que se refiere el punto resolutivo OCTAVO. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva publique el presente dictamen, en 

el portal de internet institucional dentro del término señalado en el artículo 22, párrafo 

cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 
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III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó en por unanimidad en lo general el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA19-2021, 

que presentó el Consejero Presidente del Consejo General, por el que se aprueba el 

“NOMBRAMIENTO DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES II, III, IV, X y XIV DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”; con los votos 

a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 

García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 

Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis 

Alberto Hernández Morales. 
 

Se aprobó por mayoría en lo particular para que se mantenga en sus términos la 

designación de la presidencia del Consejo Distrital Electoral III, en razón de la reserva en lo 

particular presentada por el Consejero Electoral, Daniel García Garcia: con los votos a 

favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, 

Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; 

y con el voto en contra del Consejero Electoral, Daniel García García. 
 

En razón de lo anterior, se determinó lo siguiente: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta realizada por el Consejero Presidente relativa al 

nombramiento de las consejeras y consejeros presidentes de los consejos distritales 

electorales II, III, IV, X y XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja California para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los siguientes términos: 

 

NOMBRE Cargo Consejo Distrital Municipio 

C. José Manuel González Merino Consejero Presidente II Mexicali 

C. Sara Martínez Sánchez Consejera Presidenta III Mexicali 

C. Martha Cristina Dorantes González Consejera Presidenta IV Mexicali 

C. Emilia Ortega Aceves Consejera Presidenta X Tijuana 

C. Alma Guadalupe Quijada Figueroa Consejera Presidenta XIV Tijuana 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para que 

expidan la constancia correspondiente a las consejeras y el consejero que fungirán como 

presidentas y presidente de los consejos distritales electorales II, III, IV, X y XIV, con cabecera 

en las ciudades de Mexicali y Tijuana, Baja California, durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, tomando en cuenta lo previsto en el párrafo 13 del considerando III, 

del presente punto de acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique, por correo electrónico, el contenido 

del presente punto de acuerdo a las personas referidas en el acuerdo primero, y por oficio 

al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, así como a las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto 

Electoral, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de las presidencias 

de los diecisiete consejos distritales electorales, que deberán celebrar sesión de instalación 

durante la tercera semana de marzo, en términos del artículo 69 de la Ley Electoral. 

 

QUINTO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

SEXTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional en 

términos de lo señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

(RUBRICA)  (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES  C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL  

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

  

                        SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

 


